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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DAYA NUEVA 

2091      ANUNCIO APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN O.F. REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 
 

ANUNCIO  

 

 Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario de fecha 
09/11/2023 de modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana cuyo texto íntegro se hace público, para su 
general conocimiento y en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

  

  “PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de LA ORDENANZA 

FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES en los 

siguientes términos:  

  

 Tipo de gravamen actual Tipo de gravamen propuesto 
Bienes Inmuebles Urbanos 0,66% 0,72% 

 

 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana con sede en Valencia  en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Daya Nueva, 20 de marzo de 2024. El Alcalde. Pablo Girona García  
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